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C. CELINA ANGELICA LÓPEZ LARA
REPRESENTANTE LEGAL DE CEFEVIG, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 14JA2018X0072 
Bitácora: 09/IPA02 l 9/06/l 8 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio (Gasolinera) No. 4177, CEFEVIG, S.A. DE C.V" (Proyecto), presentado por la empresa 
CEFEVIG, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 18 de junio de 2018 en Oficialía de Partes de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en la Carretera Jamay - La Barca Km. 3, C.P. 4 7900, en el 
Municipio de Jamay, en el Estado de Jalisco, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo l º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 ° , fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 . Que el artícu l o  2 8  de  la Ley Gene ral de l  Equ i li brio Ecológico y l a  Protección al Ambiente 
establ ece que la evaluación del impacto amb iental es el proced imiento a t ravés del cual la 
Secretaría estab l ece las cond i ciones a que se sujetará la realizac ión de  obras y activ idades que 
puedan causar desequ i l ibr io eco l ógico o rebasar los  l ím i tes y cond i ciones establecidos en las 
d i sposiciones apli cables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecos i stemas, a fi n 
de evitar o reducir al m ín imo sus  efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ell o, en los  
casos  en que determ ine  e l  Reglamento q u e  al efecto se  expida, qu i enes pretendan l l evar a cabo  
a lguna de  las s igu i entes ob ras o activi dad es, reque r i rán p reviamente l a  autori zac ión en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo. petroquím ica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 3 1  de la Ley General del Equ i lib r io Ecológi co y l a  P rotecci ón  al Amb iente 
estab lece en l a  fracción 1 ,  que la reali zación de  las ob ras y actividades  a que se  refi e ren las 
fracciones I a X II del artículo 2 8 ,  requerirán l a  p resentaci ón  de  un informe p reventivo y no  u n a  
manifestación de  impacto amb iental, cuando existan normas oficiales. mexicanas u otras 
d isposiciones que regulen las emis iones ,  las desca rgas , el ap rovecham iento de recursos 
natu rales y, en general, todos los impactos amb ientales relevantes que puedan produc i r  las 
obras o acti v idades. 

V. Que el artículo 5 ,  i n ciso D) ,  fracción IX ,  del Reglamento de  la Ley General de l  Equilib r io Ecológi co 
y l a  P rotección al Ambiente en Mate ria de  Evaluación del Impacto Amb iental estab lece q u e  
qu i enes pretendan ll evar a cabo alguna  de  las sigui entes ob ras o activi dades, requerirán 
p reviamente l a  autorizaci ón  de  la Secretaría en  materia de  impacto ambiental : 

VI. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamien to, 
dis tribución y expendio al público de petrolíferos. y 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de  la Ley General de l  Equ i li b r i o Eco lógico y l a  Protección  al 
A m biente en Materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental establece en l a  fracc ión I que la 
real ización de las ob ras y acti v idades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenam iento,  
requerirán l a  p r esentación de  un Informe Preventi vo cuando existan  no rmas oficiales mex icanas 
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u otras d i sposic iones q u e  regulen las emi siones, las descargas, el aprovechamiento de  recursos 
natu rales y, en general, todos los  impactos ambientales rel evantes que las obras o activ idades 
puedan p rod ucir. 

V I I .  Que e l  07 de noviembre de 2 0 1 6  se pub l icó en e l  D iario Oficial de la  Federación la Norma Ofi cial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 1 6, Diseño, construcc ión, operación y manten imiento de 
Estac iones de Servicio para almacenami ento y expendio de d i ésel y gasoli nas, misma que  entró 
en vigor el 6 de enero de  20 1 7 . 

V I I I .  Que el objetivo de  l a  NOM-005-ASEA-2016 cons iste en estab lecer las especificaciones, 
parámetros y requis itos técn icos de  Segu ridad I ndustrial, Seguridad Operativa, y P rotección 
Amb iental que se deben cumplir en el diseño, construcc ión, operación y mantenimiento de 
Estaciones de  Servi cio para almacenamiento y exp,endio de  diésel y gasoli nas . 

IX .  Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-201 6 referente a la Gesti ón Ambiental, se 
desp rende  que, para el desar rollo de las actividades refer idas en la  No rma, el Regu lado deberá 
tener identificadas l as med idas d e  mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el P royecto pudie ra generar. 

X. 

XI . 

Que se deberá cumpli r con las especificac iones de  Diseño y Construcc ión  de l a  NOM-00S
ASEA-2016  que estab lece que p revio a la construcc ión se  debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatori as requeridas por la normatividad y legislaci ón  local y/o federal, 
i n c luyendo el impacto ambiental y l os diferentes anál isis de riesgo que sean apl icab les .  
As imismo, dentro de estas disposiciones se  encuentran las de  delimitación respecto a d i stanc ias 
de segur i dad a elementos externos , en pred ios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
car retera, capac idades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 0  metros para d eterminación 
de manto freático ,  pozos de  obse rvación, pozos de  mon itoreo , s i stemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en  caso de derrames  de combustib l es , med idas de  hermeticidad 
neumática en todos los s istemas. 

Que derivado de  lo anterior ,  y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones ,  las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que  puedan 
p roduci r la construcción y operación de instalaciones para el expendio  al p ú bl i co  de 
petrol íferos (estaciones de serv icio de gasoli na  y/o diésel) , p rev in iendo posibles impactos 
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ambientales s ign ificativos, s i  s e  considera q u e  l a  ubi cación  p retendida s e  localiza en  áreas 
u rbanas, suburbanas e industria les, de  equipamiento urbano o de  servici os ,  así como al margen 
de autop istas , carrete ras federales, estatales, mun ic ipales y/o l o cales que  no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de G estión  Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo d ispuesto en los  artícu los 3 1 , fracción I de la Ley Gene ral d el Equil i b r io 
Eco l ógico y la P rotección al Ambiente; 2 9 ,  fracc ión I del  Reglamento de l a  Ley Gen eral del 
Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de  Evaluación de l  Im pacto Ambienta l ;  
4 fracción XXV I I  y 3 7 de l  Reglamento Interior de la  Agencia  Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Secto r H id rocarburos  p rocede a evaluar l a  información 
presentada para el Proyecto. 

XI I .  Que por la  descripción, características y ub i cación de  las acti v idades que  integran el P royecto, 
éste es de competencia federal en  materia de evaluación de impacto ambiental, por  ser una 
obra re laci onada a la construcc ión y ope ración  de instalaciones para e l  almacenamiento, 
d istr i bución y expendio al públ i co de  petrolíferos ,  ta l  y como lo disponen  los artículos 2 8  fracc ión 
1 1  de la  Ley General del Equili brio Ecológico y la Protección  a l  Ambiente (LGEEPA), y 5 i nciso O) ,  
fracción IX  de l  Reglamento de la  Ley General d el Equ ilib rio Ecológico y la  Protección  al Am biente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA) , as imismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conform idad con lo señalado en el artículo 3, fracción  XI ,  
i nciso e) de la Ley de  la Agencia Nac ional de Segur i dad Industr i al y de Protección al  Medio 
Ambiente d el Sector  H idrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
púb l ico de petro l ífe ros. 

XI I I .  Que med iante escrito recibi do  en  esta AGENCIA el 1 8  de jun io  de  2 0 1 8 ,  el Regulado 
manifestó que la estación inicio operaciones el 3 1  de enero de  1 9 9 5 , sin contar con auto r ización  

/ e n  materia de impacto ambiental, la cual ya le apl i caba deb ido a que l a  Ley Ambiental de  Jalisco 
se  decretó en 1 9 8 9 ,  motivo por el cual i ngresa el I n forme P reventivo para la obtención de la citada 
autor i zación, respecto a las etapas de  operación y mantenimiento. 

Descripción del proyecto 

XIV. Una vez analizada la i nformación presentada  y d e  acuerdo con lo man ifestado por el Regu lado, 
el Proyecto cons i ste en l a  operación y manten im i ento de una estación de  serv i c io ,  cuyo objet ivo 
pr i nc ipal es la comerc ializaci ón de  gasol ina Magna, as i  como combusti ble Diésel; cuenta con una f 

Página 4 de 1 0  

Boulevard Adol fo Ru iz Cort ines N o  4 209,  Jardines e n  la Monta ña, Delegación Tla lpa n , C.P. 1 4 21 0, C iudad d e  México 
Teléfono: 0 1  55 9 1 2 6  0 1 00 

La Agen:la Nacional de Segur idad lndumla l  y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ambien ut iliza el acrón imo •'ASEA" 
y las palabras · Agt•ncla de Seguridaó, Er.erg ,a y Ambiente· como parte de �u ldentid,1d institucional 



SEMARNAT ASEA 
SECR.ETA.RTA DE 

MED!O AMlllll f. 
Y RECU RSOS ATU RALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBl!:NTE 

Agencia Naciona l  d e  Seguridad I nd ustr ia l  y d e  
Protecc ión  a l  Med io  Amb iente del  Sector H id rocarburos 

Unidad de Gestión ,  Supervis ión ,  I nspecc ión  y Vigi l ancia Comerc ia l 
D i rección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7 349/20 1 8  

capacidad d e  al macenamiento total de  de  2 8 0,000 l it ros de  combustib l e , d i str ibuidos e n  3 
tanq u es, de l a  s igu iente manera: 

• 1 tanque  con capacidad de  8 0 ,000 l i t ros para almacenar gaso l i na Magna 
• 1 tanque con capacidad de 8 0 ,000 l itros para a lmacenar gaso l i na Magna 
• 1 tanque con capacidad de 8 0,000 l i t ros  para a lmacenar Diése l  

Para e l  des.pacho de combusti b l es, se cuenta con si ete d i spensarios, que se descri ben a 
continuación: 

Dispensario 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE  COMBUSTIBLE 
Número de 

posic iones de 
carga 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

Número de mangueras de 
gasol ina Magna 

Número de 
mangueras de 

gasol ina Premium 

Número de 
mangueras de 

Diése l 

Así mi smo, para este Proyecto se cuenta con vestíbu lo ,  baño hombres ,  baño niujeres, cuarto 
de máqu inas, bodega de l impios, admin istración ,  WC, privado 1, pr ivado 2, WC baño-vest idores 
emp leados, tienda de conven iencia, 3 l ocal es  comercia les, áreas verdes, área de circu lación ,  área 
de  despacho, área de tanq ues. 

Para e l  desarrol l o  de l  Proyecto se requ i r i ó una superfic ie de  1 2 ,000 m2
, el predio del Proyecto , 

se  encuentra inmerso en zona semi u rbana.a p i e  de  carret;era y rodeado de  pred ios  agrico las y 
casas habitación ,  por l o  que el entorno amb ienta l fue mod ifi cado con anter ior idad y a su vez es 
compatib l e con l as activ idades desa r ro l ladas por la  estac ión. P resenta D ictamen de Usos y 
Destino. E l Regulado i nd i ca l a  distri buc ión  de  las superfic ies d el Proyecto en  el p lano de  p l anta 
de conjunto adjunto al IP. Las coord enadas de ub icac ión geográfi ca del Proyecto son: 
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Coordenadas UTM Zona 13- DA TU M WG.S 84 

Vértite X 1 y 

1 7 4 1 9 5 8 . 8 4 - 2 2 4 5 7 3 6 . 3  
2 \'\, 1 7 4 2 0 7 5 . 3 3  - 2 2 4 5 7 3 7 .46  1 

3 l 
� 

7 4 2 0 7 8 . 4 7  - 2 2 4 5 6 4 3 . 7 8  
4 � 7 4 1 9 6 1 . 3 6 - 2 2 4 5 6 4 1 . 9 3  

E l  Regulado establece las medidas de  mitigación y/o compensación en  l a s  páginas 61-67 de l  
Capítu lo I I I  de l  I P. E n  ad ic ión a lo anterior esta DGGC determ ina  que de conform idad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16, el Regu lado deberá cump l i r  con la  
total idad de las med idas señaladas en d i cho anexo para cada una de las etapas de l p resente 
Proyecto. 

E l  Regulado no p resentó el cronograma de actividades, deb ido a que l a  estac ión se encuentra en  
operac ión, s in embargo, esta DGGC cons idera oto rgar un  p lazo de 07 años para l a  operación y 
manten imiento cons ide rando la  v ida út i l  de  l os  tanques que es de  3 0  años aprox imadamente, 
esto debido a que la estación se encuentra operando desde e l  3 1  de enero de  1 9 9  S. E l p l azo 
i n i c iará a parti r de l a  notificación de l  presente reso l ut ivo. 

La i nformación .de  l as características de las obras permanentes se  d escr ibe en  las páginas 27-
38 del Capítu lo  I I I  de l  IP .  

En apego a lo expuesto y de conformidad con l o  d i spuesto en l os a rtícu los  2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de  la  Ley Genera l  de l  Equi l i brio Eco l ógico y l a  P rotección al Ambiente ;  1 º ,  3 º fracción XI , 4 º , 
S º fracción XV I I I ,  7 fracc ión I de la  Ley de  l a  Agencia Nacional de  Segur idad I ndustri al y de  Protección  

/ 
al Med io Ambiente de l  Sector H id rocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracci ón  1 ,  Bis; 5 º i nc i so  D )  fracción  
IX, 2 9  fracción I y 33  fracción I de l  Regl amento de la  Ley  General de l  Equi l i b r i o Eco lóg ico y l a  
Protección a l  Ambiente en  materi a de  Eva l uación de l  Impacto Ambiental ; 4 ,  fracción XXV I I ,  1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fraccion VI de l  Reg lamento I nterior d e  la  Agencia Nacional de  Segur idad I ndustr ia l y 

6 de  Protecc ión al Med io Ambiente del Sector  H id rocarbu ros, y a l a  Norma Ofic ia l  Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, D i seño, construcción, operac ión y manten imiento ele Estaciones de Servic io para 
a lmacenamiento y expend io  de  d i ése l y gasol i nas , esta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a l as etapas de  operación y mantenim i ento es PROCEDENTE la  real izac ión del 
Proyecto "Estación de Servicio (Gasol inera) No. 4177 ,  CEFEVIG,  S.A. DE C.V.", ub i cado en 
Car retera Jamay - La Barca Km. 3, C .P .4 7 9 00 ,  en el Munic ip io de Jamay, en el Estado de Ja l i s co, ya 
que se  ajusta a l o  d ispuesto en los artícu l os 3 1  fracc ión I de  la Ley General de l  Equi l i b r i o Eco l ógico y 
l a  Protección al Ambiente; 2 9 fracci ón I y 3 3 fracc ión I del Reglamento de  l a Ley General de l  Equ i l ib r i o 
Eco lóg ico y l a  P rotección al Amb iente en  materi a de  Evaluación  de l  Impacto Ambiental ; al regu l arse, 
en la NOM-00S-ASEA-20 16 , Diseño, construcción ,  operación y manten imiento de Estaciones de 
Serv ic io  para a lmacenamiento y expend io de d iése l  y gaso l i nas ; l as emisi ones, las descargas , el 
ap rovechamiento de recursos naturales y, en  general , todos los impactos ambienta les rel evantes que las 
obras o activ idades de l Proyecto puedan produc i r. 

La presente Reso lución que se emite en refe rencia a los aspectos amb ientales correspond ientes a la 
operación y mantenimiento de  una estación  de  servicio en zona de carretera confo rme a l o  descrito en 
los Considerandos IV al XIV de la presente resol uc ión. 

SEGUNDO.- E l  Proyecto se desarrol lará de  acuerdo a lo  señalado en el Considerando XIV del p resente, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento, por lo que debe rá dar aviso 
previamente a la Dirección General de Supervis ión, I nspección y Vigi l ancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de i n ici o  de la etapa de la operación y mantenimiento; el l o  obedece a los fines de 
inspección correspond ientes ind icados en la NOM-00S-ASEA-20 1 6 , D i seño, construcción, ope ración 
y mantenimiento d e  Estac iones de Servi cio para almacenamiento y expendio de d i ésel y gaso l inas. 

Al término de l a  vida úti l del Proyecto, el Regulado deberá real izar e l  desmantelamiento de toda l a  
i nfraest ructu ra que se  encuentre presente en e l  pol ígono de l  P royecto, as í  como la  demo l ic i ón  de  l as 
construcciones exi stentes, d ejando el p redio, l i bre de res iduos de todo ti po y regresando en la medida 
de l o  pos i b l e  a las cond ici ones i n i cia les en l as que  se encontraba e l s it io .  

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AG ENCIA, un programa de  abandono  de l 
sit i o pa ra su val i dación respectiva y una vez avalado ,  deberá notifi car que dará in ic io  a las actividades 
correspond ientes a d i cho programa para que la  D i rección General de Superv is ión ,  Inspección  y 
Vigi lanc ia Comerc ia l  ve r ifique  su cump l im iento , deb i endo p resentar el informe final de  abandono y 
rehab i l itación de l  sit io. 
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TERCERO.- E n  caso de  mod ificaciones a l  Proyecto, el Regu lado, deberá con a l  menos 20 d ías hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información sufi ciente y detall ada  que permita 
a esta autoridad, evaluar s i  los p retend i dos cambios cump len con las especifi caciones de la NOM-00S
ASEA-2016 ,  Diseño ,  const rucción ,  operación y mantenim iento de Estaciones de  Servi c io para 
almacenamiento  y expendio de  d iésel y gasol inas; o en  su caso, s i  éstos no  causarán desequ i librios 
ecológicos, ni rebasarán los l ímites y condi ciones establ ecidos en l as disposiciones juríd i cas relativas a la 
p rotección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La p resente reso l ución se refiere exclus ivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que  se p revé sobre el s itio del Proyecto que  fue d e scr i t o, po r  lo que, la p resente resoluc ión no  
constituye un permiso o autor i zación de ini cio de obras y/o actividades, ya que  las m i smas son 
competencia de  las i n stanc ias estatales, o en  su caso municipal es, de  conformidad con lo d i spuesto 
en la legislaciones estatales y orgán i cas mun ici pales ,  as í  como en la legislac ión o rgánica mun i ci pal y 
de  desarrollo urbano u ordenamiento ter r i torial, de  la s Entidades Federativas; as imismo, la presente 
resolución no  reconoce o vali da la legítima prop iedad y/o tenencia de  l a  tierra; por lo que, qu edan a 
salvo las acci ones que  determinen las autoridades fede rales ,  estatale s  y munici pal es en el ámb ito de  
sus  r e spectivas competenc ias .  

En este sentido ,  es ob l igaci ón  del Regu lado contar de manera p revia al i nic i o  de  cual qu ie r  acti vidad 
re lacionada con el Proyecto con la total idad de  los permi sos, auto rizaci ones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su  realizaci ón, confo rme a las disposiciones legales aplicables en cualquie r  
materia d i st inta a la  que se refi er e la presente resoluc ión, en el entend id o de  que la  resolución que  
exp ide esta DGGC no  deberá se r  considerada como causal (v inculante) para que  otras autoridades 
en el ámbíto de sus respect ivas competencias otorguen  sus autorizaciones, pe rmisos o licencias ,  
entre otros, que l es correspondan . 

la p resente resolución no  exime al Regµ lado de contar con el d i ctamen técnico de operac ión y 
mantenim ien to para l a  evaluaci ón  d e  la conformidad emitido a l a  estación de  serv icio ,  por una  Un i dad 
de Verifi cación acred itada, y ap robada por la Agencia, de  acuerdo con lo establecido en  el i nci so 1 0 . 1  
qu i nto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimi smo, el Regulado deberá contar con la  autori zaci ón  de  su  Sistema de  Adm in i straci ón  de  
Ri esgos, para da r  cumplimiento a lo establecid o en  el l as DISPOS ICIO N ES adm in ist rativas de  carácter 
general que  estab lecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
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Sistemas de Administración d e  Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l  Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natura l, Distribución y Expendio 
al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos , publi cadas en el D iario Oficial de la Fede ración  
el 1 6  de j un io de  2 O 1 7 ,  de conformidad con e l  programa que a l  efecto· exp ida l a  AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya i n i c i adas, esta reso l ución  no exime al Regulado de l  
cabal cumplim iento que  deba  dar a l o s  Proced im ientos Admi nistrativos de  Inspección y Vigi lancia ya 
i n i ciados  o que  se i nic i e n  po r  esta AG ENCIA en eje rci c io de sus facultades ,  además d e  las sanciones 
ad m inistrativas y del ejercicio de  las acc iones civiles y penales que resulten ap í icab les; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto,  cuyos impactos ambientales han s ido estab l ec idos en la p resente 
resolución ,  comenzará a computarse una vez que la notificac ión de la misma surta efecto. 

SEXTO- La presente resolución a favor del Regulado es persona l ,  por lo que de conformidad con el 
artícu lo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la P rotección 
al Ambiente en  materi a de  Eval uación d el Impacto Ambiental, el cual d ispone que el Regulado deberá 
dar aviso  a l a  DGGC del cambio de  titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocur ra, 
deberá ingresar un acuerdo de vo luntades en el que se establezca claramente la cesión  y aceptación 
total de  los  derechos y ob l igaciones de la  misma. 

SEPT IMO.- De la responsab ilidad objetiva y estricta en materi a de impacto amb iental, se hace de l  
conocimiento de l  Regulado, que de conformidad con la Ley General de l  Equi l i b r i o Ecológico y la 
Protección a l  Ambiente, la  Ley Gene ral para l a  Prevenc ión y Gesti ón  Integral de los Residuos Peligrosos 
y d emás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
man ejo  de mate riales o residuos pel igrosos, con i ndependencia de que un tercero ajeno o uno  

,. 
re lacionado con el titu lar de la p resente autorizac ión ,  ocasione daños al ambiente, a la Segu ridad 
Operativa y a la Seguridad Indust r ial, que se relac ionen con el riesgo que  genera su acti vidad. 

A s imismo, el Regulado será el ún i co responsable de  garantizar  la real ización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atr i bu ib les a la operación y 
manten imiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción conten ida en la 

� documentación presentada en el I P. 

OCTAVO.- La presente reso luci ón  emitida ,  con motívo de la apli cación de  la Ley General de l  Equ i l i b r io 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equ i l ibr io Ecológico y la 
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Protecci ón  al Ambiente en  materia de  Eval uac ión de l  I mpacto Ambiental y las demás prev istas e n  
otras d i sposic iones l egales y reglamentar ias e n  l a  mater ia , podrá ser impugnada, med iante e l  recurso 
de  rev is ión, conforme a l o  estab lec ido en el artícu lo 1 7  6 de l a  Ley General de l  Equ i l i b r io Ecológico y l a  
P rotección a l  Amb iente; m i smo que podrá se r  presentado dentro de l  térm ino de  qu ince d ías háb i l es 
contados a parti r  de  la fo rmal notifi cac ión de  l a  p resente reso luci ón .  

NOVENO. - Téngase por  reconoc ida l a  pe rsonal idad ju r íd i ca con l a  que  se ostenta l a  C .  Ce l ina 
Angel ica López Lara en su carácter de Representante Legal de  CEFEVIG ,  S .A.  DE C.V. 

DECIMO. - Notifi car la p resente reso l u ción a la C. Cel ina Angel ica López Lara; en su carácter de  
Representante Legal de  CEFEVIG, S .A .  DE  C.V. ,  de  persona lmente de  conform idad con  el artícu lo 
1 6  7 Bis de  l a  Gene ral del E qu i l i b ri o  Eco lógi co y la  Protección al Ambiente y demás re lativos ap l i cab les. 

Por un u responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrón/ca 

C.c.e .  lng. Carlos de Regules Ruiz Fu nes. - Director Ejecutivo de la  ASEA. - Para conocimiento 
Biól. Ulíses Cardona Torres. - jefe de la Un idad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para conocimiento .  
L ic .  Alfredo Orellana Moyao. - jefe de la Un idad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para 
conocimiento . 
Lic. Javier Govea Soria. - Di rector Genera l  de Superv is ión, I nspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA. - Para conocimiento . 
Expediente: 1 4JA2 0 l 8X0070 
Bitácora: 0 9/IPA0205/06/1 8 
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